
 
 

Directrices para los solicitantes de la designación como Centro de Referencia de la FAO 

paratemáticas específicas 

 
 

1. Nombre y dirección del instituto (dirección de correo electrónico, sitio Web, fax y número de 
teléfono) 

2. Nombre y datos de contacto del director del instituto 
3. Nombre y datos de contactos del experto o los expertos con un breve currículo en esferas 

pertinentes 
4. Situación jurídica y disposiciones en materia de gobernanza del instituto 
5. Fuente de financiación 
6. Número del personal 
7. Mandato, esferas de especialización y actividades del instituto 
8. Demostrar apoyo técnico oportuno a otras instituciones en relación con la esfera de 

especialización 
9. Capacitación académica y sobre el terreno proporcionada a nivel nacional e internacional en los 

últimos tres años. Enumerar los idiomas en que se puede impartir la capacitación. 
10. Investigación aplicada y académica que abarca varios aspectos de la esfera de especialización. 

Indicar las colaboraciones nacionales e internacionales, especialmente con países en desarrollo 
11. Lista de proyectos conjuntos o en colaboración con otros institutos, centros de referencia y 

países 
12. Lista de resúmenes y publicaciones evaluadas por expertos en relación con la esfera de 

especialización durante los últimos tres años 
13. Alcance e historial de las colaboraciones con la FAO (proyectos, consultas, capacitación, y 

asesoramiento técnico y científico, entre otros) 
14. Beneficios previstos y colaboraciones futuras planeadas con la FAO en calidad de Centro de 

Referencia 
15. Cualquier otra información pertinente 

 
 
 

Junto con la solicitud, sírvase enviar también la declaración de intereses firmada (Anexo 1 del Boletín del 

Director General Nº 2006/32) 

 
 

Para cualquier correspondencia relacionada con este asunto, escriba a NSAH-Reference-Centre@fao.org . 
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